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EDICTO 

 
MUNICIPALIDAD DE TRELEW 

CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES N° 01/24 
PARA VOCAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

  
La Municipalidad de Trelew llama a Concurso Público de Antecedentes N° 01/24 a los fines de acceder a un (1) cargo de vocal del 
Tribunal de Cuentas Municipal con título de Contador Público, que fuera aprobado por medio de la Resolución N° 3918/24. 
Apertura de Inscripciones: A partir del día 01/11/2024. 
Cierre de las Inscripciones: El día 30/11/2024. 
Lugar de Inscripción: En sobre cerrado por ante la Mesa de Entradas de la Municipalidad de Trelew, sita en Rivadavia N° 390 en el 
horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Consultas e Informes: Secretaría de Hacienda sita en Rivadavia N° 390 de la ciudad de Trelew en el horario de 08:30 a 13:30 hs. 
Requisitos:  
a) acreditar título de contador público; 
b)  un mínimo de cinco (5) años de antigüedad en el ejercicio de la actividad profesional; 
c) ser argentino; 
d) tener no menos de veinticinco (25) años de edad; 
e) un mínimo de cuatro (4) años de residencia continua en la ciudad de Trelew. No causa interrupción la ausencia por motivos de 
estudios de posgrado, debidamente comprobados. Los aspirantes que presten o hayan prestado servicios en la administración 
pública, ya sea nacional, provincial o municipal, deberán acreditar una constancia de la prestación de servicio otorgada por autori-
dad competente. 
Se informa que los miembros del Tribunal de Cuentas: 
a) No podrán realizar actividades políticas, ni desempeñar otro empleo público o privado, ni ejercer el comercio o cualquier activi-
dad profesional, excepto la docencia (conf. art. 115° COM);  
b) Son inamovibles y permanecerán en sus cargos mientras dure su buena conducta, pudiendo ser removidos por las causas esta-
blecidas en el COM, Capítulo IX "Del Juicio Político" y mediante el procedimiento establecido en el mismo; 
c) No podrán desempeñarse los comprendidos por algunas de las causales de inhabilidad para ser electo concejal. El artículo 14° 
de la COM dice: "No podrán ser Concejales: 14.1 Los que no puedan ser electores. 14.2 Los deudores del Tesoro Municipal, Pro-
vincial o Nacional que, condenados por sentencia firme, no abonen sus deudas. 14.3 Los miembros en actividad de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad. 14.4 Los inhabilitados para el desempeño de cargos públicos. 14.5 Los extranjeros que no hayan votado 
en por lo menos, las dos (2) últimas Elecciones Municipales. 
d) Su remuneración asciende al setenta por ciento (70%) de la que percibe el Intendente Municipal, adicionales y descuentos de 
ley. 
e) Son designados por el Intendente Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante. 
Es de aplicación al presente la Carta Orgánica Municipal y la Resolución N° 3918/24. 

 
PROVINCIA DEL CHUBUT  

MUNICIPALIDAD DE TRELEW  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/2024 

  
DETALLE DE LA LICITACIÓN 

 
NOMBRE DE LA LICITACIÓN: "COMPRA DE CANASTAS NAVIDEÑAS”. 
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y COMUNITARIO. 
DESTINO:  FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS. 
PRESUPUESTO OFICIAL:   PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
($ 75.107.320,00). 
EXPEDIENTE N°: 5496/2024. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DE LA OFERTA. 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR ADJUDICADO. 
FECHA DE APERTURA: 24 DE OCTUBRE DE 2024. 
HORA DE APERTURA: 13:00 horas. 
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO – HASTA DOS DÍAS HÁBILES 
PREVIOS A LA FECHA DE APERTURA EN HORARIO DE 09:00 A 13:00 HORAS. 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: COORDINACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL — SAN MARTIN Y PASAJE EL CALLEJÓN DEL 
GATO — PLANTA BAJA. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: POR MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW — RIVA-
DAVIA N° 390 — HASTA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2024 Y HASTA LAS DOCE HORAS (12:00 hs.). 
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
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ORDENANZA N° 13804 

 
PROVINCIA DEL CHUBUT  

MUNICIPALIDAD DE TRELEW  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/2024 

  
DETALLE DE LA LICITACIÓN 

 
NOMBRE DE LA LICITACIÓN: "COMPRA DE CUBIERTAS”. 
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE. 
DESTINO:  FLOTA DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE. 
PRESUPUESTO OFICIAL:   PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
($ 138.596.000,00). 
EXPEDIENTE N°: 5030/2024. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DE LA OFERTA. 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR ADJUDICADO. 
FECHA DE APERTURA: 25 DE OCTUBRE DE 2024. 
HORA DE APERTURA: 11:00 horas. 
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: COORDINACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL — SAN MARTIN Y PASAJE EL CALLEJÓN DEL 
GATO — PLANTA BAJA. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: POR MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW — RIVA-
DAVIA N° 390 — HASTA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2024 Y HASTA LAS DIEZ HORAS (10:00 hs.). 
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
PROYECTO - MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA N° 7872 - INSTALACIÓN DE COMERCIOS DE GRANDES SUPERFICIES. 

La Ordenanza N° 7872 sancionada y promulgada en el año 2.000 regula la instalación y radicación en el ejido municipal 
de Trelew de los establecimientos comerciales denominados hipermercados, supermercados, shopping, centros comerciales 
(Artículo primero), estableciendo una serie de requisitos a los que deben ajustarse las empresas interesadas. 

Algunas de las soluciones previstas en la Ordenanza N' 7872, entre las cuales debe anotarse el Artículo cuarto y sus 
concordantes, están inspiradas en las concepciones vigentes en la época de la década de 1.990, tanto en materia urbanística como 
de políticas públicas referidas al sector comercial, a la atracción de inversiones y a la generación de empleo en la ciudad, concep-
ciones que hoy se encuentran superadas y deben ser revisadas y modificadas, claramente intervencionistas y restrictivas. 

Hoy se estima beneficia mucho más al cliente de este tipo de empresas que la oferta esté centrada en radios cercanos y 
no recorrer grandes distancias entre uno y otro para abastecerse. 

Como es de público y notorio conocimiento la ciudad de Trelew padece un notable déficit de inversiones privadas genera-
doras de empleo genuino y de calidad, resultando en una tendencia sostenida, creciente y de innegable riesgo para el futuro inme-
diato de la comunidad. 

El crecimiento poblacional experimentado por la ciudad no fue acompañado por una planificación adecuada y tampoco 
por políticas públicas para atraer las necesarias inversiones para atender esa expansión, lo cual nos ha colocado inexorablemente 
en u escenario problemático, que compromete seriamente la recuperación que la ciudad necesita para garantizar la calidad de vida 
de sus habitantes como así también' para ofrecer un escenario adecuado y amigable a los inversores privados, tanto locales como 
foráneos, capitales que deben atraerse para generar empleo. 

Y el exceso de restricciones reglamentarias que objetivamente no se adecúan a las tendencias y necesidades imperantes 
en la actualidad, o no responden a fines de bien coman o producen el efecto contrario, es decir desalientan la radicación de capita-
les y la generación de trabajo en nuestra comunidad. 

Cuando se presentan situaciones como las descriptas, cobra fundamental importancia buscar, proponer, diseñar e imple-
mentar políticas públicas orientadas a facilitar y promover los objetivos señalados, además de proteger y garantizar adecuadamen-
te la libertad de comercio, industria y trabajo (Artículo 14 de la Constitución Nacional) compatibilizándolos en un marco de razonabi-
lidad con las reglamentaciones urbanísticas. 

En este sentido se aprecia que someter la aprobación de un proyecto de los contemplados en la Ordenanza en estudio a 
la constitución de un “comité asesor” de diez (10), órgano colegiado que deberá expedirse en un plazo de sesenta (60) días, prorro-
gable por treinta (30) días, carece hoy de toda razonabilidad y justificación, además de una demora en el trámite claramente 
inaceptable. 

Es por ello que la presente iniciativa contempla la sustitución del Artículo cuarto Ordenanza N° 7872, estableciendo que 
será el Departamento Ejecutivo Municipal quien resolverá sobre el proyecto presentado previo dictamen de la Secretaría de Planifi-
cación y Desarrollo Urbano, en el plazo de quince (15) días. Paralelamente se propone la derogación de los Artículos quinto, sexto, 
séptimo, octavo y décimo de la citada norma. 
  
POR ELLO:  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-
CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DES LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1ro.): Modificase el Artículo cuarto de la Ordenanza N° 7872, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 4to.): Presentado el estudio solicitado en el artículo anterior, en un plazo de quince (15) días hábiles el Departamento 
Ejecutivo Municipal, previo dictamen de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Urbano, dictará Resolución respecto de la factibi-
lidad del proyecto sobre la base de estudios relativos a la evaluación del impacto físico-ambiental y urbanístico del establecimiento 
a emplazarse”. 
ARTÍCULO 2do.): Derogar los artículos quinto, sexto, séptimo. octavo y décimo de la Ordenanza N° 7872. 
ARTICULO 3ra:) La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTICULO 4to.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12352. PROMUL-
GADA EL DÍA: 3 DE OCTUBRE DE 2024. 
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REGISTRO Y PUBLICACIONES  -  SECRETARÍA DE GOBIERNO  - www.trelew.gov.ar 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Que el Club de Escalada Desplome Sur de Trelew cuenta con un terreno cedido en uso por parte del Municipio local ubi-

cado catastralmente en la Circunscripción 1, Sector 11, Manzana 41, Parcela 12, partida inmobiliaria N° 16006 y se encuentra ubi-
cado sobre calle Sáenz Peña entre colectora Eva Perón y Leonardo N. Alem, denominada Zona R3. 

Que mediante nota dirigida a la presidencia del Concejo Deliberante la institución solicita se le otorgue una excepción a la 
Ordenanza N° 11701 art. 29, para que una sección del edificio a construir llegue a la altura de 14 metros, dicha Ordenanza específi-
ca altura máxima en edificios entre medianera para la Zona R3 de 9 metros. 

Que dicha institución fundamenta su pedido en poder proyectar un "muro de dificultad" donde se podrán realizar compe-
tencias en modalidad "Boulder" y "Dificultad" simultáneamente. Tales eventos no se desarrollan en la Patagonia, por no contar con 
las medidas mínimas solicitadas de altura, solo las localidades de San Luis, Córdoba y Buenos Aires cuentan con muros aptos para 
estas modalidades. Construir este muro hará que los atletas de la comarca tengan donde entrenar adecuadamente, incluso de que 
viajen desde otros puntos del país para poder entrenarse, lo cual favorecería a nuestra ciudad en materia de deporte y turismo. 

Que habiendo estudiado el caso en particular la comisión de Planeamiento, Obras y Servicios públicos solicitó al Departa-
mento Ejecutivo Municipal informe al respecto. Que en Fs. N° 23 responden que "en virtud de la importancia de la actividad deporti-
va a desarrollar, analizando el entorno de galpones y depósitos donde se emplaza el terreno, que el proyecto no incumple los reti-
ros de frente y fondo ni con ningún otro parámetro urbano se cree oportuno dar excepción a la altura del mismo". 
  
POR ELLO:  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-
CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1 ro.): EXCEPTUAR al inmueble individualizado catastralmente en Circunscripción 1, Sector 11, Manzana 41, Parcela 
12, partida inmobiliaria N° 16006, de lo dispuesto en el artículo 29, de Ia Ordenanza 11.701 (con la modificación introducida me-
diante Ordenanza N° 12.421/16) para la zona R3, respecto de la altura máxima. 
ARTÍCULO 2do.): La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTÍCULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12353. PROMUL-
GADA EL DÍA: 3 DE OCTUBRE DE 2024. 

ORDENANZA N° 13805 


